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Se incorpora contestaciones a la demanda allegada por el curador ad litem de los 

herederos indeterminados de la señora Rosalba Correa de Montoya. 

 

Atendiendo a la manifestación realizada por el curador ad litem y su imposibilidad 

de continuar desempeñando el cargo como lo acredita con archivo digital “04.2 

Anexo”, se procede a relevarlo y en su lugar de designa a la VERONICA 

JARAMILLO JARAMILLO quien se notifica en la dirección electrónica 

vjaramilloja@hotmail.com. Comuníquesele su designación a cargo de la parte 

demandante.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

       

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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